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LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL HUILA, en uso de las facultades legales que 
le otorga los Artículos 43, 65, 67 y 300 de la Constitución Política, artículos 17 y 20 de 
la Ley 1098 de 2006 y el CONPES 113 del 31 de marzo de 2008, mediante el cual se 
define la Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional (PSAN).  
 
 
  

ORDENA: 
 
 

ARTÍCULO 1: Adoptar en el marco de la complementariedad, las competencias en el 
orden departamental, la Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional. 
 
 
ARTÍCULO 2: Se entenderá por Seguridad Alimentaria y Nutricional: las acciones 
intersectoriales e integrales que permitan la “Disponibilidad suficiente y estable de los 
alimentos, el acceso y el consumo oportuno y permanente de los mismos, en cantidad, 
calidad e inocuidad por parte de todas las personas, bajo condiciones que permitan su 
adecuada utilización biológica, para llevar una vida saludable y activa” en el 
departamento. 
 
 
ARTICULO 3.  Serán objetivos de la Política Pública de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional: 
 
•  Articular los diferentes programas, proyectos y acciones inter e intra sectoriales, en 

el marco del Sistema de Protección Social y de la promoción social, para lograr un 
mayor impacto de la política en la población, en especial sobre la más vulnerable y 
en mayor riesgo. 

 
• Promover e incentivar la producción regional de alimentos de la canasta básica de 

manera sostenible y competitiva, que permita garantizar el suministro permanente y 
estable de los alimentos a la población Huilense. 

 
• Promover el desarrollo de proyectos productivos autosostenibles, mejorando el 

consumo de alimentos y los ingresos de las familias, así como la integración al 
sistema económico del departamento. 

 
• Garantizar estrategias que aseguren el acceso físico a los alimentos, de la 

población del departamento, en condiciones de inseguridad alimentaria y 
nutricional. 

 
• Promover el desarrollo de una institucionalidad regional y local para la seguridad 

alimentaria y nutricional más integrada coordinada y eficiente. 
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• Crear condiciones para un mejor desarrollo educativo contribuyendo al 
rendimiento escolar de los estudiantes, a su asistencia regular a la escuela y 
permanencia en el sistema educativo. 

 
• Promover hábitos y estilos de vida saludables que permitan mejorar el estado de 

salud y nutrición de la población, y prevenir la aparición de enfermedades asociadas 
con la dieta. 

 
• Mejorar el acceso y la calidad de los servicios en salud, saneamiento básico, agua 

potable y energía, que permitan una mejor utilización y aprovechamiento biológico 
de los  alimentos. 

 
• Asegurar la calidad y la inocuidad de los alimentos en los procesos de producción, 

transformación, comercialización y distribución de los alimentos. 
 
• Desarrollar y fortalecer la institucionalidad para la seguridad alimentaria y nutricional 

en los diferentes niveles de gobierno. 
 

ARTÍCULO 4.  El departamento del Huila tendrá tres (03) meses a partir de la sanción 
de esta ordenanza para la elaboración del Plan Departamental de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional, plan que ser al menos hasta el año 2.015. 
 
 
ARTÍCULO 5. La Administración Departamental conformará en el departamento del 
Huila el Comité de Seguridad Alimentaría y Nutricional como una  instancia para el 
diseño, formulación, concertación y  seguimiento de la Política y del Plan 
Departamental de Seguridad Alimentaría y Nutricional;  su carácter es intersectorial e 
interinstitucional  y tiene como objetivo principal la formulación y seguimiento del Plan 
Departamental de Seguridad Alimentaría y Nutricional del Huila  así como apoyar a 
todos los municipios en la formulación y seguimiento de los planes a nivel local. 
 
 
Serán  integrantes del  Comité: 
 
 

• El Gobernador o su delegado, quien lo presidirá 
• El/la   Secretario(a)  de Salud 
• El/la  Secretario(a)  de Educación 
• El/la  Secretario(a) de  Agricultura  y Minería 
• El/la  Director(a)  del Departamento  Administrativo de Planeación. 
• El/la jefe de la Oficina asesora para la Mujer, la Infancia, la Adolescencia y 

Asuntos Sociales. 
• El/la jefe oficina asesora para la  Productividad y Competitividad. 
• El/la Gerente /a de  Aguas del Huila 
• El/la Director/a Regional  del ICBF. 



 
 

GOBERNACION DEL HUILA 

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL 

 

ORDENANZA No.  032  DE 2009. 
 

 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA LA POLÍTICA PÚBLICA  
DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL 

DEPARTAMENTO DEL HUILA Y SE TOMAN OTRAS DISPOSICION ES”. 

 

 

 
 

CARRERA  20 No. 5 B. 36; PBX 870 19 80  ext. 130 ; FAX: 8 70 19 80 extensión 201  Neiva-Huila 
e-mail  secresalud@gobernacionhuila.gov.co 

 
 

• El/la  Coordinador/a Unidad Territorial de Acción Social.   
 
 
Invitados  Permanentes: 
 
 

• El/la Director/a INDER Huila. 
• Director(a) ejecutivo(a) del Comité Departamental de Cafeteros o su delegado 
• El/la directora/a Regional del SENA o su delegado. 
• El /la directora/a  Regional del INCODER o su delegado o su delegado. 
• El/la  Coordinadora del  Grupo de Trabajo Territorial Centro Oriente 3 INVIMA. 
• El /la director/a Regional del ICA o su delegado. 
• Un delegado de las Universidades, preferiblemente miembros de las facultades 

o programas de Agricultura, Saneamiento,  Salud y Nutrición o el programa que 
haga sus veces. 

• Un/a representante de las fundaciones y asociaciones sin ánimo de lucro que 
adelanten programas sociales, elegido o elegida por las mismas fundaciones y 
asociaciones. 

• Un/a delegado/a de las Asociaciones de Agricultores del Huila. 
• El coordinador/a satélite del  Programa Mundial de Alimentos. 

 
PARAGRAFO 1: El Comité Departamental de Seguridad Alimentaria y Nutricional, en 
aras del cumplimiento de sus objetivos y funciones estará presidida en el marco del 
Comité de Política Social del Departamento, por el Departamento Administrativo de 
Planeación y a través de la Secretaria Técnica se podrá invitar a los funcionarios 
representantes de las entidades, expertos, académicos y demás personas cuyo aporte 
estime puede ser de utilidad para los fines encomendados al Comité en virtud de la 
presente Ordenanza.  
 
PARÁGRAFO 2:  Se constituirá un equipo técnico intersectorial para la definición de 
acuerdo a la Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional, para que defina 
las funciones del Comité Departamental de Seguridad Alimentaria y Nutricional y las 
funciones de la Secretaria Técnica. 
 
 
ARTÍCULO 6: Serán estrategias del Comité Departamental de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional:  
 
• Desarrollo institucional : Para lo cual se requiere fortalecer, sensibilizar, 

desarrollar y articular una estructura institucional departamental y municipal.  
• Planes territoriales de seguridad alimentaria y nut ricional , Para lo cual el 

departamento realizará de manera intersectorial e interdisciplinaria asistencia 
técnica, acompañamiento, seguimiento y evaluación a las administraciones 
municipales. 
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• Focalización : Para lo cual se requiere la implementación de  mecanismos de 

entrada, permanencia y egreso de las familias a los programas y proyectos.  
• Alianzas estratégicas :  Es necesario articular la acción del sector público y el 

privado. 
• Participación comunitaria y ciudadana : A través del impulso,  la apropiación y 

creación de redes comunitarias y el control social.   
• Información, educación y comunicación : Estableciendo como eje fundamental la 

promoción de  la seguridad alimentaria y nutricional en el sistema educativo formal 
e informal.  

• Seguimiento y Evaluación : Es necesario establecer una cultura de rendición de 
cuentas, y el diseño e implementación de instrumentos de seguimiento y evaluación 
de todas las entidades involucradas en el proceso. 

  
ARTÍCULO 7:  En el presupuesto del departamento se destinaran recursos para el 
desarrollo de la Política Pública de Seguridad Alimentaria y Nutricional. 
 
ARTÍCULO 8:  La Gobernación del Huila institucionalizará una semana de la Seguridad 
Alimentaria y Nutricional, en la cual se realizarán jornadas académicas y de solidaridad 
alrededor de la temática, la cual serán coordinadas por las Secretarias de Agricultura y 
Minería, de Salud y de Educación Departamental. Esta jornada culminará con la 
celebración del día Mundial de la Alimentación de acuerdo a la FAO, el 16 de Octubre 
de  cada año. En esta fecha la Administración exaltará a instituciones vinculadas en 
forma exitosa, por sus aportes solidarios y experiencias exitosas con la Seguridad 
Alimentaria y Nutricional en el departamento. 
 
ARTÍCULO 9: En el marco de la estrategia “Escuela Saludable” se implementaran y 
articularan los siguientes componentes: 1.  Alimentación escolar.- Restaurante Escolar-
.  2. Inclusión en el Proyecto Educativo Institucional – PEI-  de las Instituciones 
Educativas tanto del sector público como privado del departamento, la cátedra de: 
“Promoción de la Salud y Prevención de Enfermedades crónicas no transmisibles” para 
incluir los contenidos de Educación Nutricional para la población preescolar, escolar y 
adolescente que emane el Ministerio de la Protección Social y  el ICBF para tal fin, 
haciendo énfasis en promover las tiendas saludables y en la Promoción de Actividad 
Física de manera regular para prevenir el sedentarismo.”.  3. Implementación de la 
vigilancia nutricional. 4. Canalización de los estudiantes de acuerdo a su ciclo vital,  
hacia los programas de Promoción de la Salud y Prevención de la Enfermedad. 5. En 
las sedes educativas del área rural, fortalecimiento de programas  de Huertas 
escolares y de la cadena alimentaria. 6. Fortalecimiento de la vigilancia sanitaria en los 
restaurantes escolares, para garantizar la calidad e inocuidad de los alimentos.  
 
Parágrafo: En el Comité Departamental de Seguridad Alimentaria se definirá la 
operatividad y compromisos de cada sector para  dar cumplimiento a lo emanado. 
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ARTÍCULO 10: La presente ordenanza tendrá aplicación en todas las instituciones 
educativas tanto públicas como privadas del departamento y la Secretaria de 
Educación se encargará de su socialización ante las juntas de padres de familia, las 
cooperativas escolares, las directivas docentes y ante todas aquellas instancias 
relacionadas con su aplicación. 
 
ARTÍCULO 11: La vigilancia en el cumplimiento de esta ordenanza estará a cargo del 
Comité Departamental de Seguridad Alimentaria y Nutricional.  
 
ARTÍCULO 12: La presente  ordenanza deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias y rige a partir de la fecha de su publicación. 
 
ARTÍCULO 13: La presente ordenanza rige a partir de la fecha de publicación. 
 
 
Expedida en el Recinto Rodrigo Lara Bonilla de la Asamblea Departamental, a los tres 
(03) días del mes de agosto de 2.009. 
 
 
 
 

(Firmado en Original) 

ARNULFO TRUJILLO DIAZ 
Presidente 

 
 
 

(Firmado en Original) 

MARGARITA MARIA ESCOBAR RODRIGUEZ 
Secretaria General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

GOBERNACION DEL HUILA 

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL 

 

ORDENANZA No.  032  DE 2009. 
 

 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA LA POLÍTICA PÚBLICA  
DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL 

DEPARTAMENTO DEL HUILA Y SE TOMAN OTRAS DISPOSICION ES”. 

 

 

 
 

CARRERA  20 No. 5 B. 36; PBX 870 19 80  ext. 130 ; FAX: 8 70 19 80 extensión 201  Neiva-Huila 
e-mail  secresalud@gobernacionhuila.gov.co 

 
 
 
 
 

SE HACE CONSTAR 
 
 
 

Que la presente Ordenanza presentada por iniciativa del Gobierno Departamental y 
aprobada por esta Corporación en tres (3) sesiones distintas. 
 
 
 
 
 
 
 

(Firmado en Original) 
MARGARITA MARIA ESCOBAR RODRIGUEZ 

Secretaria General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

GOBERNACION DEL HUILA 

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL 

 

ORDENANZA No.  032  DE 2009. 
 

 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA LA POLÍTICA PÚBLICA  
DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL 

DEPARTAMENTO DEL HUILA Y SE TOMAN OTRAS DISPOSICION ES”. 

 

 

 
 

CARRERA  20 No. 5 B. 36; PBX 870 19 80  ext. 130 ; FAX: 8 70 19 80 extensión 201  Neiva-Huila 
e-mail  secresalud@gobernacionhuila.gov.co 

 
 
 
 
 

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE 
 
 
 
 
 
 

(Firmado en Original) 

LUIS JORGE PAJARITO SÁNCHEZ GARCIA 
Gobernador 

 
 
 
 
 
 
 

(Firmado en Original) 

Vo.Bo. AMANDA CECILIA LONDOÑO DE PERDOMO 
Director Departamento Administrativo y Jurídico 

 
 

 
 
 
 
María Teresa Borrero 


